
Guayaquil, Abr i l 18 de 2014 

Seño r es zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
M IEM BROS DE LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTA DE 

GARCIA & GARCIA AGENTES DE ADUANA GGAA CIA. LTDA. 

Ciudad 

De m i consider ación : 

En m i calidad de Comisario de GARCIA & GARCIA AGENTES DE ADUANA GGAA CIA. LTDA., por el año 

2013, y cum pl iendo con las disposiciones del Estatuto Social y Ar t . 279 Nú m er o 4t o . De la Ley de 

Co m p añ ías codif icada, he procedido al est udio, r evisión y com pr obación de las diferent es etapas del 

desarrollo eco n ó m ico adm inist rat ivo, asi como de su Estado de Si t uación Financiera, Resultados, Estado 

de Flujo de efect ivo y Estado del Pat r imonio, Regist ros Contables y dem ás document os de GARCIA & 

GARCIA AGENTES DE ADUANA GGAA CIA. LTDA., con la siguiente o p in ió n , de que ios seño r es 

administ radores de la co m p añ ía han cumplido con responsabilidad las normas legales y est at ut ar ias. 

Que de la r evisión y co m p r o b ació n de los regist ros cont ables y estados f inancieros se est ab leció que 

ést os han sido llevados con honest idad y de acuerdo con los pr incipios de cont abil idad generalment e 

aceptados, NEC y NIIF, por lo que considero que el estado f inanciero, sus result ados, f lu jo de efect ivo y 

pat r im onio , presentan razonablement e la si t uación f inanciera de GARCIA & GARCIA AGENTES DE 

ADUANA GGAA CIA. LTDA. al 31 de Diciembre de 2013. 

At ent am ent e, 


